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En relación con el proyecto de Orden de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 

Empleo por la que se modifica la Orden 6/2025, de 9 de abril, de desarrollo del Decreto 38/2025, 

de 4 de marzo, del Consell, de aprobación del Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria 

de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, recibido en esta Dirección General en fecha 22 

de julio de 2025, remitido para la emisión del informe previsto en el artículo 26 de la Ley 1/2015, 

de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 

Subvenciones, esta Dirección General de Presupuestos, una vez analizada la memoria 

económica y el resto de documentación remitida, donde se indica que la presente orden no 

supone ningún incremento en el presupuesto de gastos de la Generalitat, INFORMA 

FAVORABLEMENTE el citado proyecto de orden. 

 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

 

 

 

Valencia a fecha de la firma. 

LA DIRECTORA GENERAL DE PRESUPUESTOS 
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